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+ Quito, 23 de junio de 2017 ¿ proyectos y gestión ambiental 

Señor 

Nicolás José Dávalos Carrasco 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

/ reunida el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirle a AO como Gerente General Ae la sociedad por el período 

estatutario de dos años, Con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el 

estatuto social. 

/ 
La Junta General de la Compañía SAMIRI CIA. LTDA; 

Usted ejercerá la representación legal, Gudicial y extrajudicial de la compañía, En caso 

de su ausencia, falta o impedimento temporal le reemplazará el Presidente 4e la 
Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

F.C. 12.08.2002 L 
F.L 10.10,2002 1 >L0 
Notaría 32 

Atentamente, 

  

013 L, 
Beatriz Cecilia Carrasco Valdivieso. 

Secretaria 

/ / 
Quito, 23 de junio del 2017. 

Acepto'el cargo de acuerdo a lo establecido a este nombramiento. 

   icolásTosé Dáy; op Carrasco 
C.I. 1713621884 

   

  

inglaterra n? 32-189 entre / 

mariana de jesús y guayanas 

tel: (593 2) 3237 722 
telefax: (593 2) 2546 368 
apartado postal; 1722 20109 
direccion-ejecutivafisamnini-progea.org 

samiri progeafMgmail.com 
www.samiri-progea.org 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30505 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9808 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAMIRI CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DAVALOS CARRASCO NICOLAS JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1713621884 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

NE CCIG, 

Ma, Cy 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 3404 DEL 10/10/2002.- NOT. 32 DEL 12/08/2002 SP 

  

    
  

   

    

   

DA CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Lo ed LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA IGENTE. 
su 

. , o Dirag, Ll 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, DÍA(S) DEL MESB Juno 2017 

dl 
DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuiJo M NE A 

2 po 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE -sc8 Y GASPAR” De VILLAROEL 
Soano 
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